
Irán advierte de una “acción
militar  sin  precedentes”  si
Estados  Unidos  continúa
incautando sus buques
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La continua “piratería y bandidaje” marítimo estadounidense en
forma de bloqueo naval contra Irán pronto se enfrentará a una
“acción  militar  práctica  y  sin  precedentes”,  informó  el
miércoles la cadena estatal Press TV.

Las fuerzas armadas iraníes sostienen que “la paciencia tiene
límites” y que será necesaria una “respuesta punitiva” si
Estados  Unidos  continúa  su  bloqueo  naval  “ilegal”  en  el
estrecho de Ormuz, indicó la cadena, citando una fuente de
seguridad de alto rango.

Según la fuente, si la “obstinación y el delirio” de Estados
Unidos persisten y se rechazan las condiciones de Irán, el
“enemigo” pronto deberá esperar una respuesta diferente al
bloqueo naval, “similar al bandidaje marítimo”.
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Mientras tanto, en reacción a la incautación de buques iraníes
por  parte  de  Estados  Unidos  en  aguas  internacionales,  el
representante permanente de Irán ante las Naciones Unidas,
Amir  Saeid  Iravani,  afirmó  que  tales  acciones  constituyen
“coacción ilegal e injerencia en el comercio legal”, informó
el miércoles la agencia de noticias semioficial Tasnim.

Iravani formuló estas declaraciones en una carta dirigida a la
ONU y al Consejo de Seguridad, calificando la incautación de
buques iraníes por parte de Estados Unidos como “piratería
marítima”.

La fiscal federal del Distrito de Columbia, Jeanine Pirro, en
una  publicación  reciente  en  X,  confesó  explícitamente  la
incautación por parte de Estados Unidos de dos buques, el MT
Majestic y el MT Tiffany, y el “robo” de 3,8 millones de
barriles de petróleo iraní que transportaban.

Estados Unidos impuso su bloqueo antiiraní en el estrecho de
Ormuz después de que las negociaciones posteriores al alto el
fuego con Teherán en Islamabad, capital de Pakistán, los días
11 y 12 de abril, no lograran llegar a un acuerdo.

El alto el fuego entre Irán, Estados Unidos e Israel entró en
vigor el 8 de abril tras 40 días de combates, que comenzaron
el  28  de  febrero  cuando  Estados  Unidos  e  Israel  lanzaron
ataques conjuntos contra Teherán y otras ciudades iraníes,
causando la muerte del entonces líder supremo de Irán, Ali
Khamenei, altos mandos y civiles.

Irán respondió con oleadas de ataques con misiles y drones
contra Israel y bases y activos estadounidenses en Oriente
Medio, y reforzó su control sobre el estrecho de Ormuz. 
 


